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OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
::; ••

PARTE OFICIAL

EtEALES DECRETOS

Vengo en nombrar Gobernador militar de Melilla y
plMa~ menores de Afrioa, al genora! de división D. José
Marina y Vega, qua manda la división pal'& ins..
trucción.

Dado en PaIaeio á treinta y uno de octubre de mil
novecientos cinco.

ALFONSO
~ :M4rletro de 1& Guerr&,

V.!L1ft\U1{O WULIIR

En con,sid'0ración á lo solicitado por el general de di
visión D. Alvaro Queipo de Llano y Gayoso, Conde
de Mayorga, - . .

Vengo en disponer que pase á la Sección de reserva
del Estado Mayor General del Ejército.

Dado en Palacio á treinta y uno de octubre de mil
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

VA,LlllRUNO WEYLER

En consideración á lo solicitado por el intendente de
d.j.Visión Doli José Ripoll y Palou,

Vengo en disponer que cese Iiln el cargo de Vocal de
la Inspección general de los Establecimientos de Instruc·
ción é Industria Militar y pase á situación de reserva.

Dado en Palacio á treinta y uno de octubre de mil
novecientos cinco.

ALFONSO
El :Minilltto d. 1& O:uerr&,

VALERUNO WEYLER...-

mw:.BS ÓRDENES

IlOOIÓN DI .lDKINIS'l'RACIÓlf KILI'l'.1B
SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 18 del
mes actual, solicitando el enTio de hl.rinaé al parque ad
ministrativo de suministros de la. plaza de Mahón, el
Rey (q. D. g..) ha tenido tÍ bien disponer que por la fá
brioa. militar de Zaragoza se remesen 250 quintales mé
tricos de dicho articulo al establecimiento citado y 50 á
Ciudaq,ela, y que la fábrica de Valladolid remese así
mismo 200 quintales métricoS de harina al parque do re·
ferencia, á fin de cubrir las atenciones ordinarias del !er
vicio y repuesto reglamentario; debiendo aplicarlile 101
gastos que originen estos traUlportes al cap. 'l.o, arto 1.9

del vigente presupuesto. .
De real orden lo digo ti. V. E. para su eonoeimien

io y demás efectOll. Dios guarde á V. E. mtrehos atiOl.
Madrid 31 de octubre d. 1905.

Sefior Capitán general 4e Baleares.
Sefiores Generalos del cuarto, quinto y !épti1nó Ouerpos

de ejército, Ordenador de pagos. de Guerra y Directo
res de las fábricas militares de harinas de Zaragoza
y Valladolid.

-.-
SECCIÓN :03 SA!UDA.D UILtTAlt

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Vista. la instancia promovida, por el
ayudante primero de la brigada de tropas de Saniaad
Militar, O. Manuel Madn Barta, en situación de exceden·
te en esa región, en súplica de que se le conceda trl1s1adar
su residencia á Bilbao en la misma. situación) el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á 1011 de.eos del in
teresado, con arreglo á la real orden de 24 de enero .e
1903 (C. L. núm. 14).

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento .,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1101. Ma
drid 31 de octubre de 1905.

WBYLER

Se:tior faeneral del quinto Cuerpo de ejército.

Sefiores Gener!.l del sexto Ouerpo d. ejército y Ordena·
dor de pagos de auerra.. .
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El Jeft! (e 1& le.oién,

Leopoldo García PMéa

BEOCIÓ1:i DE CADALLEItÍÁ

tpREMIOS DE REEÍ:4G.ANCHB:

.,' :' ,tlirtiUtar. Con afreglo á lb dijpu~sto en la 'regla 1O:~
Af1f':'real orden de 14 de .nero de 1904 (O. L. núm. 6), y
p~r disposición del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se
p,uplicft, á continuación la alteración de la escala general
de sargentos reenganchados con premio en el mes de sep
tiembre (relaciones núms. 1 y 2).

Madrid 31 d~ octubre de 1905.
WJlYLBR

Se1l.or eQu.lal d.l cuarto CJuel'po di ejé:reito.

Se:llor Preelidentt dll 'Consejo Supremo de euerra. y MIt·
:ri:na.

SECOIÓN DE J"C'S'rICIA y AS'O'N'rOS GENERALES D1SPOS1eION ES
INDULTOS ! ~e ~\'i1bs~t"rla '1 Smi01'l.d da CIte :U;tnt.tt?l~ '1 de

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por 1 1~!l 6,fil!Jsndanoiaa Qintralea
~. E. á este Minieterio e~ 14 de agosto úl~irno,. prom?-!
vIda por el padre del corrIgendo en la pemtenClarfa;:tnI-:
litar de Mahón, Juan Ramón Carulla, en suplica de iii8.t¡.l. ;
to d~¿ resto ¡de la Jílena de i!-o:~l):I1?s dQ-:pril~ón mili~a;r q~. ¡
rrec9~~nal}iue s~ ~aIla e:X;t1lJ:~Ulendo p~r el de~Ito ~a;
desetclón"l extranJero, el ~e'y (q. D. ~.), de acu~tdo ~on;

.1o.eJtPulÍto PÓl' v.. E ..en sa ci.ta:do escrito·y por él 94n.- í

seJO 'Supremo ae Ouarra y Marma en 12 del corrIente ¡
me!, ee ha servido deeestirol1r la petición del recurrente.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
dem'" .feotae. Dios guarde í. Y. E. muchol añOI. Ma-
Uid 31 de octubr. d. 1'05. .

Relación núm. 1

ij¡IIjU"~B In l4 ucala general de sargentD, reeni.nch4~oú:'lIo plmw.

)'lOllBltll8 llotiTO ae 1...&j ..

Óazado~es él.• .A1m~fts8. . : ' Consta~tiiio Berzal Tapia Fallecimiento.

.ReÍación núm. 2.

.lUtu'~~~~·~ ~ t!J'c~la.·gifc~al_a~_sargt!J!.tos f'~ganc¡"ado8 conprmttio que deben. tener lugar.n el mes dti fCtub"e

FECH.Á.S
an que reunieron

eondicionlll para. el
reenganche .egún el..

NOMBRES siIlIla.oión pr&ll1;iead..
por 1&

Junta central

Die. He. lle-
ado........................ ~ ........ 1.0 marzo .• 1

..
Húsare¡ d. la Princesa............•.......•• Antonio Castaño Rap

Me4rN al 110 octubre dt 1~. -.-
aom3'O IUlDlLO DI GiJ1lltU y KAIIJ.I1'A

PlINSIONlDI

Excmo. Sr.: Este Cons-ejo Supremo, 8n virtud da
las facultades que le están conferidas, ha declarado con
detecho ~ pensión á los comprendidos en ll;l:,siguienté re·
lación, qua principia con D.a. Ana González Martín y ter·
mina conD.a Nemesia Gil de las Casas.

Estos habe.res pasivoe se satisfarán á los interesados,
como comprendidos en las leyes y reglamentos que se ex·
l,re::llu, por las Delegaciones de Haci~nda de las provin
.. j"f.l :: desd0 la, fecha que RB consignan en la susodicha
r<:1a-'ión; elltelldiélld0se qne los padres pobres de los cau-

santes disfrutarán el beneficio en eoparticipaeión y si.n
necesidad de nueva declaración en favor del que sobrevi
va, las viudas mientras conl'lerven su actual estado y las
huérfanas no pierdan su aptitud' legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid SO de octubre de 1905.

DespujoZ

Excrnos. í:lefíores Generales' del' primero, :l'legundo, ter·
cero, c'Uarto, sexto y séptimos Cuerpos de ejército y
Gobernadorés militares de Madrid, Cuenca, Alicante
y Navarra,
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TeSOrería. •• la
Drón. gral. de

18lsepbre. UIó l .. DeudayC1a- lladrid ....... M..drid ......
!e! PasiylJ.M .

26 jUl!lio... 1905 Cáceres Serrejón ..... Cácer6'll......
1.0 sep)re. 1915 Cuenca Priego de

Cuenca ••••• Cuenca .
15 j11l1io ... 1905 Cádiz Cádiz CMiz ..
4 sepbrll. 1905 Alicante Rellén Alicante .
4 febrero. 1905 Valenci Sagunto Valencia .

12 agosto. 1900 Idem Oliva Idem 'ICA.)
81 mayo .. 1905 Id.m Carcagente .. Idlim (.!l.)

16 ídeDll... 1905 Murcia Perin Murcia .
11 enero .. 1905 Nav..rra Vidaurreta Navarra .
22 abril... 1$00 OyJedo San Pedro de

Amba! Ovie.o le-.)
18 julio 1905 Barcelona Manre!tlo Btlorcelon& ..

8·
l
idem 1905 Burgo Burgos Burgo ..

{Puente la}N 1< )21 marzo.. 1905 Nay..na ....... Reina....... avana...... D.

Tesoreria. de l"~ 1Drón. gral. de
22Iagosto.1190l;{ laDau.daYCla- Madrid ...... Madrid ......

! ses Pasivas.. .. .
f \

50115 julio 1896 .
50Idem .

50 Iilem ..
50 8 julio 1860 ..
50 15 julio 1896 .
50Idem ..
50 8 julio 1860 ..

50 !dem _
Decreto 28 octubrel

• 1811 ..
50 15 julio 1896 ..

• Mo.tepío Militar•••••
> 25junío 18My realor-

• en i julio 1890 .•••

• 117 julio la9 .

'122 julio 1891.. 1

6251 • \22 julio 1891. ..

(c.) Se le .eñala el beneficio con los cinco &ño; de ..trMos que prmite la vigente ley de coniabilidad, conta-
dos desde la fecha de eu Jnstancia. •

(D.) Tarifa al folio 117 del reglamento del Montepio Militar para familias de retirados con i05 pesetas de
sueldo anual; le le señala el beneficio desde el si¡¡uiente día al del óbito de su marido, por el que no tiene dere
cho á pensión.

Capitán, D. Manuel Amii'o Amigo .........

NClIIl&U
JlJil LOS I__.es

• I - - ItEstad. P..... nRA. ., '" llel'PltólI de I
Par..- eilil :e».1Il;LJiIlJ ....&1 . IoIYill • u- ...1 IKl':IZJ.B .10 ...C!lIl...... _tu ~

.u'If' '~te_ UD. d. lNl '1" . , •••• le~ .LA._T.. ~ 11:1 •• LJ. !':InI.. •• 1.. pr.yi••i., :DJI r.'1I _8.1:001 J!,
le. .. ell '.'. •

., h••rfa- IfO_ J:I ],Q' .......AMU. .. ],11I _Ulf ~. le••QllIlllla I •
.a....l&tes os I Di_1 .1(., IAM .t par' Fue.lo P'HTill... ~

!!!:!:. ~ - --- --., J-':"-

1.er Cllerp6 •••• ID·.· ADa González ltartin IViud ..

(A.) Se le señala el beneficio con los cinco años de atrasos que permite la vigente ley de contabilidad, conta
dos desde la fecha de su instancia.

(B.) Con carácter provisional y á reserva de reintegrar las cantidades percibidas si se acredita la existencia
del causante ó confirmación deilnitiva al justificar su fallecimiento ú obtener la declaración judicial supletoria,
e())l arreglo á las leyes civiles.

Idem GabiDo Navarro López Padre.... • Soldado, Dáma!o Navarro Ramo... 182
G.°Mil. Cuenca Agustin Rivero Rubio y Victoriana López Peña. Padres... • Idem, Mariano Rivera López '" 182

2.0 Cuerpo Jo!é Fernández Vela Padre.... • Idem, Diego Fernández Mo rón............ 182
G.o M.rAlicante Francisco Santoja Bas y Maria Font Claver. '" Padrlls... • Idem, Bautista Santoja Font..... ...... ... 182
3.er Cuerpo •••• FraDciscoEstadaPeñayPascualaEsteveLlorens Idem •••• • Idem, Froncisco Estada Esteve •••••••. '" ]82
Idem Dolores Esparza Mas Viuda.... • Idom, Salvador Mengual Ginestar......... 182
Idem Luis Vl1a Tormo y Asunción Tormo Ro!es Padre!... • 14em, Juan Bautista Ramón Vila Tormo.. 182
Idem ••.••••••. José Díaz Martinez y Florentina Montoro Sán- .

chez Idem » Idom, Francisco Diaz Montoro...... 182
6.' Cuerpo.....(pedro 1>Jiguel Berrondo Zufiaurre y Juana Ba-lldem..... • Idem, Bonifaclo Berrondo Bab..ce ¡ 187

bace Azcona 1
7.· idem María Encarnacíón Parajón Granda Viuda... , Id.m, Jen..ro Fernández Hevia "¡182

~.• ídem D.' Inés Fábregas Solá IdeDll..... • T. coronel, D. Manuel Hovoa Alonso...... 1.250
6.0 ídem Manuel& López Batanero Idem » Intendente Iljército, D. Julián Sanz Co11... 8.750

-' é f Vi d fCapitán, graduado lP teniente, D. Bernar- "
••0 M.r l\avarra • RilEarlO Alfaro Martinez Hu rana y 11 11... t do Alfaro Sorauren.......... 1/5

I .' 1 . IV' d I ¡T. coronel, graduado :coll:landante retira-! 1 5IdellllfadrJd.. _> Nemesla Cla de as Pal.s....... lU a.... » do, D. Francisco Ledesm.. Romero 1. 2

I I

Autel!idaQ
q1l6

ha CVSÜ8 el
expediente

----1 I 1-1----------

MaGlriél 30 i. octubre de l')Oi:-Despujol.

TALLlJAIIS »EL »ilrÓSITO D. LA &VE1'lFoA

E
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SECCIÓN DE ANUNCIOS ,
-"'~l4P~"~-.#'~" ..."lf 1<_ _ ".-.__ ._ .. __ .-......._..-,__"""_t'l'<"~__--.-.-.~--.t..."'*'"..."'......~

ADMINISTRACI~N DR cDfAAIO aFICIAl· y·cnHtIOILEBIUATIIA-
lIreoio '" veAfa do 101 tomoa de' cliario Ofloiab J cCellcciól Legislativ&:t '1 n~meros lSU91toS de ambl:!' pt'll,Hoaoionl8-

D 1A R 1 O OF 1e 1 A 1.1 t.
Tomoa por trimlltrel d. 101 anOl 1888 tí 1897, al preciQ de 4.~•• ~.
Un número del día, ~,26 ptlttu; atratlado, 0,60. ,

OOLECCIÓN LBGISLATIVA '!........
Del sao 18'16, tomo B.t. á 2'6O':k ' ,"
De 10lll a!loII 1876, 1880, 1881, 1883, 18!1&, 1.' Y 2. t df1188l, 18M, 1m, 188'1, 181'8, 1_, 1100, lW'1, 1901 Y

1908 á 6 p8ietM cada uno. lt
Un número del dia, 0,26 pesetM; sUMado O,fiO. ' .
Loe ae1iorea jefel, oficialea e individuOI de tJopa que deseen ooquirir tod&. parte de la Legts~ .rabiesda

podrán haOOl'lo abonando 6 peeetM mensuales. _____<I:WI1II'ft

LAS BUJlSORIPOIONES PABTIOUI'ARES PODBÁ.N HAo.m:R8E D LA FORMAmG~
, 1.. A. la o,'leMM LegislattWl, al precio de ~ pEM& trlmtetre. ':
J.. Al Diario Ojü;faZ, al ídem de 4,50 íd.••, Y lB alta podrá Iel' en Primero 'de cualquier trim.....
a.· Al DiariD OficUil, '1~ LegtalatiM, al ídwl de 6,50 íd. íd. '

TodM 181 lublcripeionlHJ darán comienzo en principio de irlmettre natural 11& ~mlquiem la facro de ea aaa
dentro d. este período. '

Les pagos han de verificarse por adelantado

Le. OOrreBpOndencia. 7 giros alA~,

Las reclamaciones de ejemplares del Diario Oficia}, Y ColeccUm Legislativa, que por exkavíe
uyan dejado de recibir los subscriptores, SE! harán precisam8nte dentro de los tres días miWe.
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid; ¡f~ ocho días en provincias, de un m.
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera ..
181GB plazos deberán acompañar, con la reclamacióll, el importe d{llos nlÍmeros que pidan.

... oo' oo. • __.....-.

ESCALILLA :MENSUAL DE LA ESCALA ACTITA DEL .A.RUA DE INFANTERíA
POR

DON EMILIO AYUSO SÁNCHEZ
011llia12,o de 011cinal Millt-.r91

Precio! de 'lUscripción en Madrid y provincias:
Un trime.tr•• o" o o ••••••••••• o •••••••• o, o ••• o" o o" o, • o" •• o 1'60 ptas.

• Un número euelto o, o ••• o o o," o •••••••••••••••••• o •••• o o" o' o ífQ~ M.
Lo! pedidos al autor, en el lliIiisterio de la. .uerra.

-----~-----------------_..._---------..-.-...~. .,~

lPiNDICi AL CONSL~TOR PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO
!'OB

DON PED.RO PALACIOS y SAIZ
OI'IaIAL SEGUNDO DEL OUllRPO DE OFICINAS MILI'fABn

El (lenIIM iué pr"iade cm 1& trlIll delllUrito :Militar y d.clarado da ..tilid&d ¡:dctj.ea para tedu 1u lHliuclee y dep..d~cias
diJ. lI,lército .,. real ordt. da 2t de noviembre,"e lSQI (Do O. lI:ám. 2G8).

Pr~o del Apéndice en Ma.drid, 3 peeetMejemplar, y 3,50 en provineiu, Oertáfi8flodo y libre de porte. LoI peGl
Me 'al Rutel, Oeree, S, tercero izq.·, Madrid; Ó Q1l la Ordeueión de pagel de Clhwrr&, girande á su nombre BD letra
de lAeil oobro. '

1Ii C.nnltor, a MadEid ¡; pe!etM, y 6,00 lID JilllvBt.ma,

EL... SITIO DE B..AL...ER
tNO'!'.1I y :u<:JV.RIXa)

H&

DON SATURNINO MARTIN CIRIZO
..tU. •• Ixfu. , ~.fe '11 ..q..l ....ta......te.

u...........114........ fekUpiu'y ....tr. f.ttwr ,-Preei. al ~••ll.. ~mkm J }ltIIIltWl ~ l '1 " Mle:J,tlerllf'dl'.
Peiib lit .-r, eane •••ialeza, 14:5~ 6 &1 n.lClII'ttIlfe !dft'IlIt1l í? ~ ..., • l«. e\e J1t¡8ía!t.. ~ ~

Gtl.em.


